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1. Mezcla de Acieas grasos, P. E. 2iU4.69.2.• con la siguiente
composición:

- 50 por 100 ácido caprílico.
- 40 por 100 ácido cáprico.
- 10 por 100 otros áclelos (mezcla de &cidos gnlSOS de peso

molecu¡ar superior, láurico. nliristico, palmitico).

2. Ac1do láurico al 50 'por 100. P. E. 29.14.89.2.
3. Acido láurioo al 94/96 por lOO. P. E. 15.10.51.8.
4. Acido mirística. 95/99 por 100. P. E. 29.1"89~2.

Tercere.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Tricaprilcaprato de glicerina, denominado comercialmente
..Marbol... P. E. 28.19.72.

n. Producto denominado .Witerpsol... oonsUtuic.o por una
mezcla de triglkéridos de ác1dos grasos con un contenido aPro
ximado del 44 por 100 de ácido. .láurlco. P. E. 38.19.72.

IlI. Producto, denominado ..Supoweiss... constituido por una
mezcla de triglicéridos de áeid08 grasos con un conteDicoapro
ximado de un 55 por 100 de ácido láurico. P. E. 38.19.72. .

IV. Miristato de isopropilo. P. E. 29.14.69.2.

CuartQ.-A efectos contables se establee,e lo siguiente:

Por cada- 100 kilogramos que se exporten de 106 productos
que se indican se podran importar con franqUicia arancelaria
o se dataré en cuenta de adm:siól1 temporal o se c!evolverán los
derechos aranoe.arios.según el sistema a que se· acoja el ln-
re~o: /

Para el producto 1: 105 '. kilogramos de mercanaa· 1.
Para el producto II: 101.98 kilogramos de mercancía 2.

5.31 kilOlr&mOS de mercancía 3.
Para el producto IU: 76.50 kilogtámos de' mercancía 3.
P-.ra el producto IV; 97.7 kilogramos de mercanc1a 4.,
No existen subproductos y 1M mermas están incluidas en las

cantidades indicadas.
El interesado queda obUgado'a declarar en 1a-documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente boja de de
talle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materlas primas empleadas; determinantes del beneficio fiscal.
asi como· C&lidados. "tipos (acabados;·co~ especificaciones'
particulares. formas de presentación), c1meDstones y demas ca
racteristicas que las identifiquen y ci1It1D~ de otras' similares
y que en cualqUier c:aso deberán OQ1ncldir. respectivamente.
con las mercanc1&s previamente importadas o q.. en su com
pensación se importen posteriormente•.a fin de que la AdUliJ1a,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente .realizar. entre eUas 1& extraoción de mues·
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la C01T88pondiente hoja de -detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el dia 31 ee oc
tubre de 1985. a partir de su publicación en el _Boletín OfiClal
del Estada... debiendo el interesado. en s.u caso, soUdtar la
prorroga con tres meses de antelación a. sp. caducidad y &dI Wl·
tando 1& documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 ee febrero de 1978.

Sexto.-Los países de' orige,nde la mercancfa a importar se·
rán todos aquellos con los que Espafta mantiene rela.ciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los qua Espda mantiene aslmismo rela-

#' cionescomerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible. pudiendo .1&· Direoc1ón· General de EJ:portaeión. si 10
estima oportuno, autorizar exportae1ones a los demás. paiS;8S.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naClonal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del
régimen ce trAfico de perfeccionamiento ~tivo en anAl~as
condiciones que las desUnadas, al extranjero.

Séptimo.-El plazo para' ~a transformación v exportación en el
sistema de admisión temporai no podrá ser superior a dos aftoso
si bien para optar por primera veza, este sistema habrán· de
cumplirse los requlsltos establecidos en el punto 2.4 de la' Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden eel Ministerio de Comer.
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancela.ria el
plazo para solicitar las importaciones será de un do a partir
dé la. fecha de las exportaciones respectivas. según. lo estable,
cido en el apartado 3.6 de la Ordet1 ministerial de 1& Presiden·
cia. del Gobierno d~ 20 de lDoviembre de 1975.

Las cantidades de mercanc1as a importar con franquicia
arancelaria en· el sistema de reposici6.n. ,& que tienen derecho
las exportaciones realizadas•.podrán ser acumuladas. en todo
o en parte, sin máS limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas,

En el sistema de devolucióp. de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación 'o incorporación y ex
portación de las mercancias sera de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se .hara en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración
o licencia de importación. en la admisión temporal. y en el
momento de solicitar la correspondiente ~l~cla de exporta
ción, en los otros dos$temas. En todo caso, debera indicarse
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen-

cia de importación como de licencia de exportación. que el
titular se acoge al régimeil de trafico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegico, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi comó los .productos termmados
exportables. quedarán somet,idos al r~gunen flScalde com-
probación. .

Déclmo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela·
tia y de devolución de derecl;aos. las exportaciones que se hayan

'efectuado desde elIde octubre de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el .-Boletín OfiCial del Estado- podrán &ea
'gerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y ~n la
restante documentación adudJIera de despacho la referenclade
estar en trámite de resolución.. Para estas exportaciones lOS
plazos sef1alados en el articulo aaterior .comenzarán a contarse
desde 1& fecha de publicación· de esta Orden en el -80let.l~ Ofj·
cial del Estado».. ,

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfeccionamiento y. que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se
deriva de las siguientes dispos1c:lop.es:

~to 1492/197S (..Bolet1n· Oficial del Estado- número 165J.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 ce noviembre

de 1975 (.801e<ln Oficial- del Eetedo. número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de Zl de febrero de 197fS

{.Boletín Oíicial del Estado- ·número63J. .
Orden del M1n1sterio de Comercio d:e24 de febrero de 1976

(.-Boletin Oficial del Estado-·número -53). ,.. •
Circular de la DlrecciónGeneral de Aduanas de a de marzo

de 1976 (.-Boleun OOciaJ dei Estado-.Dúmero'77J, •

Duodécimo.-La DireccJón· Genera] de Aduanas , 1& Dirección
General de Exportación, dentro de· SUB respectivas competen
cias adoptaran las' meCidas adecuada.spara la correcta aplica - .
ción y deeettvolvim1ento de 1& presente autorización..

Lo que 'comunico a V. l. para su oonocimientó y, efectos,
Dios.'guarde a V. 1. muchos aAos. ,c

Madrid. 20 de septiembre de 1aM,-P. D.• ,el Director genera,
de ExportaciÓD, ApolO!liO Rulz l.lpro..

Umo. Sr. Director general de. Exportact?D.

ORDEN·.ae • de aeptiembrs tI4 1* por la que·#
autorizA 4 la flrmél .-8ecubrimienma Plaati.cx» Post~
lormad08. 8. A .• el r.gtmen de- U"átwo de ".,-lfIC·
ctoMmtento' 4CttYo para lo lmportactón Pe panelu
ele aglomerado ele modera y Ia_ plástico oe··
corctivo 'V la a:portacj6n de encunerus. cUbl8rtaB.
tablercn y p ....~ ele <19_00. . .

Ilmo. Sr.:Cumpllclos los trámites reglament8ri\J6en el .8x~
pediente promovido por la empl'e$B. .~brimieD:tos Piástlcus
Postformados, S. A.- solicitando el régImen de trátlCO de ~r
feccionamiento aetlvo -para la tD;1portaclón de' P&08U'S dcj aglo-'
merado de madera y lI.n:Un-ado 'pláStico decorativo \' la expor
tación _de .encimeras. cubiertas. tableros - y puertas de agIo-./
merado. . ..

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y prtlpuesto por
la Dirección General de Exportación. }la resuelto:

Primero.-Se autQr'iZa el régimen de tráfico de. p~rfecciona
miento' activo a la firma _Recubrimientos ·Plastlcos Postíonna
dos. S. A._, con ~omicUio en carretera' nacional V kilóme·
tro 44,800. Valmojado <Toledo) y NIF A·28:251890.. las

Segundo.-Las merc~c1as de importación sarao si-
guientes:

l. Paneles de aglomerado de madera, P.'.E. 44,1B,9O.
2. LamiDado plastico decorativo calidad postfurmable. d61

tipo aminoplastos (melamlna,formol). formado por pap :ies
kraft y con un papel decorativo en una de sus carda, posICiÓn
estadística 39.01.32. ;

'2.1· De colores madera:

2.1.1 Acabado rugoso.
2.1.2 Acabado liso.
2.2 De colores fantasía.:

2.2.1 Acabado rugoso.
2.2.2 Acabado liSo.

2.3 Unicblor:-

2.3.1 Acabado rugoso.
2.3.2 Acabado liso.

Tercere.-Los productos de ~xportaci6n serán los siguientes:

1 Encimeras de aglomeradop,ar8 mueb:es -de ,~ocina. por
una' sola cara con laminado plt\Stico postiorma.l~le. posiclon
estadística 94.03.95. -

./
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En el sistema de devoluclón de darochOl el plazo dentro
del cueI be de reallzerse la transformaclón o Inoorporaclón 'Y

. exportación de las mercancfas serA de seis meses. >

. Octavo.-La opción ,del sistema a elegir se~ en el mó
mento de 1& presentación de la oomsspondienta declaración o
licencia de iml)Ortación( en la. admtstón· temporal. y en el
momento de solicitar la co1T8SPOnd1ente UCenc1a dE' exporta;.
c16n, en los otros dos ststemas.' En todo caso. deberán lDd1
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración
o llce.a.c1a de ,importación como de la llcen:cta de nportactóD.
que el, titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccion....
miento activo y el sistema elegido. mencionando la disPOSición.
por la que se le otorgó el, mismo. " '

Noveno.-Las mercancfaa importadas en régimen de trifloo
de perfecctonamiento' activo, as1 como 105 productos~
dos exportables qoeqarán somettdosal régimen f1scal de com..
probaclón. '

D6clmo.-En el sistema de reposIcl<5n con franquicia araD
celarla y de devolución de derechos. las'exportaciones que ..
hayan efectuado desde elide noViembre de 1984· hasta la alu
dida 'fecha de .publicación. en el .Boletín Of1c1al del Estado-.
'podrán 'acogerse también a - los' beneficios oorrespondtentes.
siempre que se hayan .hecho constar en la Ucencta' de exporta
ción-y en -la restante documentación 'aduanera de desps,cho la
referencia de éstar 'u trAmite su resolución. ~

Para estas exportaciones los plazos seftaladosen el articulo
-anterior contenzart\n a contarse desde la fecha, de publicación
de esta Orden en el -Boletfn Oficial 'del Estado.. '

Undécimo.~~sta autorizaclón se reg1ñ· en todo aquello l'&
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no ftsté con~
pIado, en la presente Orden;. por la normativa que 88 derIva
de las siguientes disPOSiciones;

Decreto 1492/1975 (.BolellD Ollclal del Estado- r.l1mero 1881.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novlembre

de 1975 (.Boletln 'Oflclal del Estado. nómero 282) •• '
Orden del Ministerio de Haclenda de 21 de fabrero da 1976

(.Boletlo Oficial del Estad.,. ndmero 531. ,"
Orden del Ministerio de Comen:lo de 24 de febrero de une

(.Boletln Oficial del' Estado> ndmero 531.
CIrcular de la 'Dirección General de Aduanas de 5 de marzo

de 19711 (.BolatlnOficlal del Estad.,. ndmero 7'Il.

, Duodéclmo.-l.a DlreccIón General de Aduanas ·v ª llIreo
c1ón General de Exportac16n. dentro de sus respecttvas. com·
petencias.. adaptarán las medidas adecuadas para la correcta.
aplicación y ,desenv~l~to de la presente autorización,

• Lo, que comuniéo a V."- 1. para su conocimiento y efectoa.
Dtoa .. gt18l'de a V. I~' muchos aftos.
Madrid. '.21 de septiembre de 1984."-P. D.• el Director gene·

ral .de Exportación. .Apolonio Ruiz Ligero.

llmo.. ,Sr. Director general de ExportMtón:

ORDEN de ZT de septiembre' de 1984 Dar la- que 8'
autoriuJ (1 la firma _Asociación ·Come,etal Maga.
'elO. el 1'4Qimen de trálico .de perfeccionamiento
activo. P4rtl· ki importación. de diversas materias
prtmos y la exportación de' bateria. '1e eoetna' de
aluminio: acero esmaltado y acero tnoxidable.

Ilmo. Sr.JCumpl1dos los trámites reglamentarios en el ex·
pedtente promovido. por .mampresa .-Asociaetón Comercial Ma-
gafesa-- soliCitando el régimen de tráfico de' perfeccionamiento
activo para 1& importación de diversas materias primas y la
exportación de báterías de cocina de alumlnio. acero esmal·
tado v acero inoxidable.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Dirección General de Exportación, ha resueito:

Primero.-5e autorlza el régimen de tráfico de períeccte-.
namiento activo a Ia.~rmna ._Asociación Comercial Magefesa-.
con domiciUo en general Alava. 10, 3.", Vttoria (Alava) y
número de identificación fiscal G-OI-Olloo-e, Exclusivamente en
régimen de ..admisión. temporaL

Segundo.-Las mercancías a importar son!·

L Aluminto aleado- (99 por 100 mínimo AH. calidad 1200-03,
de ¡ a 4.5 mUfmetros de espesor.

1,1 En discos. de la P. E. 76.03.55.
1.2 EQ. chapas. rectangulares, de la P. E. 76.03.39.

a. Flete de acero 'tnoxidable, calidad AISI·304 (la por 100 er,
S-lO por 100 Ni). laminado en frio, de 0,5 a 1,5 milfmetros de
espesor, de -la P. E. 73.74.53.

2.1 De 0,5 a menos de 0.7 milímetroa.
2.2 De 0,7 a menos de 0.9 milimetros.
2.3 De 0,9 a 1,5 milímetros.

3. Chapa de acero inoxidable. calidad AIsr-304 (ls por lOO'Cr, .
S·10 por 100 NU. lamtnada·· en trfo,de 0,5 a '1,5 .mUímetros· de
espesor, de la P. S. 73.75.63.
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U. Cubiertas de aglomerado' para masas de cocina, reeu
biertaa por una sola cara' con laminado V1álltloo oalIdad poat
formabIe. P. E. 94.08.9&.

ID: Ptlertas de aglomerado para muebles de coc1na. poa1~
ciOn' estad.tstica. 94.03.95.
_ "In.l .Recubiertas de laminado plástico-en ~bas caras. ea-
l1dad postformablé:. .'

m.2 Recubiertas de laminado plástico en ambas. caras: la
del anverso en calidad --postfonnable ~ 1. 1& del reverso en, 1&
denominada calidad ..dorsal.. o 'cstandaid... ' - .

IV. Tableros de aglomerado de' madera- paTa la fabrt~6n
de 'PUertas ,1 encimeras de- muebles de' cocina. y cubiertas de
muebles· tia oficina en diferentes anchos. longitudes y espeeo·
res. P. 'E. 44.18.21. , .

IV.l- Recubiertas de- laminado plástico_ t'D ambas caras, ~
lIdad postfonnable.

IV:! Recubiertas- de laminado plAstlco en ambas cana:- la
del anverso'.en caUdad postfonnable y la del reveno en la
calidad llamada ..dorsal.. o «standard.. .

IV.a Recubiertas de -laminado plástico por una, sola cara.'

Cuarfo.-A erectos contables se establece lo &tPt~te:

al Por cada metro' cuadrado de los productos l. n. -nI.a.
IV.a y I:V.3que se exporten. se podrán importar (1()n ·franqui..
cia arancelaria. o se datarán en cuenta de admisión temporal.
o se devoh'erán los -derechos arancelartos-, según el ~tema a
que se acoia e) lnteresadO, ·1.06 metros cuadrados de la me....

. canela 1 del mismo espesor y 1,04 metros. cuadrados de la
mercancia 2 del mismo -espesor, '

Por cada meJro cuadrado de 101 productoam.l y,!V.l que
se exporten; se: podrán- importar oon franquicta arancelaria. o
se datarán- en cuenta de admis1ón temporal. o se devolven\D
los derechos arancelarios, según el .Sistema a que se BOC1a el
interesaclO,.l.06 metros cuadrados de la mercancfa 1 del mismo

. espesor y 2.08 metros -cuadrados- de- la merc&Dcfa 2 del m18mo-
espesor y oaIldad.

b) Como porcentates de pérdidas, se consideraD los si·
guIentes: _ -

Para-,'la mercancta 1, et' .,78 -por lOO,' en concepto de sub
productos adeudables por la P; E. «.01.90.a.

. Para la. mercanc1a 2. el a.ss por lOO, en· concepto de' sub.
productos adeudables por la P. E. 39.01.38. -

e) . El interesado queda obligado a declarar en la documen..
tación aduanera de eXportación venIa correspondiente Hoja
de Detalle. por cada· producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del benefic10
fiscal. as1 como calidades. _tipas (acabados. colores, especit~
ciones particulares. formas de presentac1ón) . ,dimensiones y
demáS- earacterfsUcas que las identifiquen. y diatlnga:n de otras
similares y quer en cualquier caso. deberán coincidir, respec
tivamente; oon -las mercanc1as prevlament, importadas, o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de. que
la Aduana. habida cuenta de tal declaración. y de las com
Pt'O?acf.ones qUE!: estime conveniente real1zar, entre ellas la ex
traCción de muestras para su· revisIón· o análisis por el La
boratorto Central· de Aduanas, pueda autorizar la correspon-
diente HOja·de Detalle. . , '

Quinto.-Se otorga .esta .autorización por un period~ de
hasta .el 31 de octubre de 1985. a-,partIr de' la fecha de su pu
blicación en ~l -Boletfn Ofletal del Estado... debiendo ei tnte-.
resado, en su caso. solicitar la prórroga con tres meses de'
antelación· a su caducidad y adjuntando la documentacIón' exi
gida por la Orden del MinisterIo de Comercio de' 24 de febrero
de 1976. . _

Serto,':""Los paises de' origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espatta mantiene relaciones
comerciales normales: Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los qUe Espafta·. mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de oago sea con
vertible; pudiendo la 'Dirección General d~ Exportación, si lo
estim.a oportuno; autorizar exportaciones· a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera, del área aduanera. también ae beneficiarán del
'régimen de tráfico de perfecciOftamiento activo. en análogas
condiciones _que las destinadas al e~tra..tero. _

Sépttmo,-El plazo para -la transformación y ex¡Jortación en·
el sistema de admisión temporal DO podrá ser superior a dos
afias, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse .los requisitos establecidos en el punto· 2.4 de la .
Orden de la Presidencla del GobierJ;lo de _20 de noviembre
de 1975 y en el punto sexto de la' Orden del Ministerio de Ca
mereto de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarta~l
plazo para solicitar las importaciones será de un afta a partir
d~ la fecha de las exportaciones respectivas. se/{\Ín lo estable.
cldo en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 20 de noviembre de 1975. '
'. Las cantidades- de mercanc1as a importar con franquicia
arancelaria ~n el sistema -de reposición. a que tienen derecho
las exportacIones. realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
o en ~rt~, sin más limita<::iónque el cumplimiento del plazo
para. soliCItarlas.


